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DECRETO No. 794.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

           I.   Que el Artículo 65 de la Constitución de la República, establece que la salud de los habitantes constituye un bien público, en donde el 
Estado y las personas están obligados a velar por su conservación y restablecimiento.

         II.   Que la proliferación del zancudo transmisor del dengue en todo el país puede incrementarse aún más en la época lluviosa actual; situación 
que se agrava con los casos ya existentes y que favorecen la dispersión de la enfermedad en todo el país.

        III.   Que la población más afectada es aquella que por la naturaleza de las actividades que realizan se encuentran en lugares de alta concentración; 
como son los niños en los centros escolares y la población económicamente productiva del país en sus centros de trabajo.

        IV.   Que la situación anterior, aumenta la vulnerabilidad y el riesgo de una proliferación de la enfermedad de dengue clásico y dengue hemorrá-
gico pudiendo llegar, de no tomarse las medidas necesarias y convenientes de forma inmediata, a una epidemia a nivel nacional de fatales 
consecuencias humanas, por lo que resulta necesario para contrarrestar los efectos de dicha enfermedad y erradicar la misma, el esfuerzo 
conjunto de todos los funcionarios y empleados de las dependencias del Órgano Ejecutivo. 

POR TANTO, 

        en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los Diputados: Douglas Alejandro Alas García, Enrique Alberto Valdés Soto, Mariela 
Peña Pinto, Norman Noel Quijano González, José Ernesto Castellanos Campos, José Rafael Machuca Zelaya, Alejandro Dagoberto Marroquín, Rodolfo 
Antonio Parker Soto y Elvia Violeta Menjívar. 

DECRETA: 

        Art. 1. Declárese el día veintiséis de agosto próximo, “Día Nacional de Combate contra el Dengue”, para concienciar a la población sobre el 
peligro que representa dicha enfermedad, así como la realización de acciones gubernamentales preventivas en la lucha contra el dengue en El Salvador, 
en el que se realizarán actividades encaminadas para la eliminación de criaderos, distribución de abate y fumigación de los sitios de mayor riesgo. 

        Art. 2. El día veintiséis de agosto se deberán realizar en todo el país, acciones de limpieza y eliminación de criaderos de zancudos transmisores 
del dengue, por parte de los servidores públicos en sus lugares de trabajo; así como el personal y alumnado, al interior de los centros educativos. 

        Todos los servidores públicos, excepto el personal de la Policía Nacional Civil y el que labora en hospitales y demás centros de salud, en ese 
mismo día, realizarán acciones de la misma naturaleza en sus viviendas, y deberán efectuar visitas por lo menos a diez viviendas de su comunidad, 
para verifi car junto con los habitantes de la misma, la eliminación de criaderos de zancudos. 

        Art. 3. Los servidores públicos deberán informar al superior jerárquico inmediato, de las visitas y acciones realizadas en sus respectivas comu-
nidades. 

        Art. 4. El presente Decreto entrará en vigencia el mismo día de su publicación en el Diario Ofi cial. 

        DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil cinco. 

Ciro Cruz Zepeda Peña

Presidente

                                           José Manuel Melgar Henríquez José Francisco Merino López

                                                  Primer Vicepresidente        Tercer Vicepresidente

                                         Marta Lilian Coto Vda. de Cuéllar José Antonio Almendáriz Rivas

                                                     Primera Secretaria          Tercer Secretario

Elvia Violeta Menjívar

Cuarta Secretaria

        CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil cinco.

PUBLIQUESE,

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ,

Presidente de la República.

JOSE GUILLERMO MAZA BRIZUELA,

Ministro de Salud Pública y Asistencia Social.
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